
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL   JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE VILLETA CUNDINAMARCA. 

FIJACIÓN EN LISTA. 

No. Proceso Clase Proceso Demandante. Demandado Recurso-Otros          Partes. 

2.020-00113 V.Su. REGULACIÓN DE 
VISITAS 

GLADYS SAMANTHA TAFUR 
ESPITIA. 

JESÚS ORLANDO  DUEÑAS  FA 
JARDO. 

Traslado -partes 
Liquidación 
costas. arts-366- 
C.G.P. 

 Demandante-
demandada y 
otras. Termino  
5 días. 
 

2.020-0065 EJECUTIVO -ALIMENTOS ASTRID VIVIANA VASQUEZ 
MONSALVE. 

MIGUEL ANTONIO   TORRES 
ROA. 

Liquidación del 
Crédito. 

Parte demandada 
Termino 3 días. 
Art.446.C.G.P. 

 

Se fija el presente en el micrositio del Juzgado, por el término de   un (1) día, hoy diez (17)   de marzo de 2.021, siendo   las   ocho 

(08.00 am), y vence el día 17 de marzo 2.021. (5.P.m), de acuerdo con los artículos:   110, 366 y 446, del C.G.P. y corre traslado por 

los   términos de cinco (5) y tres (3) días, respectivamente (liquidación costas y   crédito) iniciando el dieciocho (18) de marzo 

2.021,8.A.m y termina el veinticinco de marzo, hora 5.P.m y el  23 de marzo, hora 5.P.m de 2.021.  

                                                                         CLARA INES CIFUENTES JIMÉNEZ 

                                                                                          SECRETARIA. 

 



 


